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PAÍSES QUE REQUIEREN FUMIGACIÓN SEGÚN NORMATIVA ISPM

 

Europallet homologado  
1200x800 Mm. 

 

ARGENTINA 
AUSTRALIA 

BOLIVIA 
BRASIL 

BULGARIA 
CANADÁ 

COLOMBIA 
COREA DEL SUR 

COSTA RICA 
CHILE 
CHINA 

ECUADOR 
EGIPTO 

FILIPINAS 
 

PARA CARGA EN CNTR. SE RECOMIENDA NO SUPERAR EL 1,15 m DE ALTURA
(Incluida altura plt. de unos 15 CMS)

PALLETS DE PLÁSTICO, HOMOLOGADOS, PARA CADA TIPO DE MERCANCÍA, 

Patines 
desmontables 

Departamento “COMERCIAL” 
Tel. 93.600.05.00-  Fax 93.600.05.57-56 

PAÍSES QUE REQUIEREN FUMIGACIÓN SEGÚN NORMATIVA ISPM
 

Pallet no reversible para el apilado 
con carga a varias alturas 

1200x800 Mm. 

Europallet para cargas pesadas 

PAÍSES 
GUATEMALA 
HONDURAS SEYCHELLES
HONG KONG 

INDIA SUDÁFRICA
JAPÓN 

JORDÁNIA 
LÍBANO TRINIDAD & TOBAGO

MALASIA (01/01/10) 
MÉXICO 

NICARAGUA 
NIGERIA VENEZUELA

NUEVA ZELANDA 
PANAMÁ 

PARAGUAY 

PARA CARGA EN CNTR. SE RECOMIENDA NO SUPERAR EL 1,15 m DE ALTURA
(Incluida altura plt. de unos 15 CMS) 

 
PALLETS DE PLÁSTICO, HOMOLOGADOS, PARA CADA TIPO DE MERCANCÍA, DE MEDIDAS 1200 X 800 Mm. 1200 X 1000 Mm.

PAÍSES QUE REQUIEREN FUMIGACIÓN SEGÚN NORMATIVA ISPM-15 

 

Europallet para cargas pesadas 
1200x800 Mm. 

PERÚ 
SEYCHELLES 

SIRIA 
SUDÁFRICA 

SUIZA 
TAIWAN 

TRINIDAD & TOBAGO 
TURQUÍA 
UCRANIA 

USA 
VENEZUELA 

VIETNAM 
 
 

PARA CARGA EN CNTR. SE RECOMIENDA NO SUPERAR EL 1,15 m DE ALTURA 

DE MEDIDAS 1200 X 800 Mm. 1200 X 1000 Mm. 

 



 

Barcelona 15 de mayo de 2007 

 

 

 

 

 

A mediados de Marzo de este año, recibimos la Circular Nº 4 del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, modificando las condiciones de la fumigación con 

Bromuro de Metilo, a partir del 1 de Junio del este año. ¡¡La fumigación con fosfinas, 

y otros gases, no se ven afectados por esta Circular!! 
 

Los puntos principales de esta Circular, nos indican que: 

 

• Debe justificarse el marcaje del embalaje de madera por parte del fumigador. 

 

• En el marcaje de los embalajes debe poder asegurarse la trazabilidad del 

proceso, o sea, marcar cada uno de los palets u otros, de forma distinta, avalando 

el certificado que se emita, a todos y cada uno de ellos. 

 

• No se permitirá el tratamiento de la madera, con la carga incorporada. Expresado 

de otra forma, deberá despaletizarse la mercancía, y fumigar solo los palets, u 

otro tipo de madera de embalaje. 

 

• Toda fumigación se hará bajo lona de plástico, nunca en Contenedores. 

 

• No se permitirá la fumigación en instalaciones portuarias, ¡¡salvo importaciones 

en cuarentena que las ordene la Inspección Fitosanitaria!! 
 
Desde Marzo hasta hoy, tanto la Asociación de fumigadores, ANECPLA, como la de 

Transitarios, han pedido al Ministerio una Moratoria de la aplicación de esta 

modificación de las condiciones de fumigación, alegando el poco tiempo que existe para 

la adaptación a las nuevas condiciones. De momento no ha habido respuesta a las 

solicitudes. 

 

Estas nuevas normas,  representan un perjuicio importante en nuestra labor diaria, por lo   

que tendremos que buscar soluciones imaginativas, para cada caso. 

 

Fumix propone algunas posibilidades: 

 

• Fumigar en casa del fabricante, la madera de embalaje si dispone del espacio que 

exigen las normas para estos tratamientos. 

 

• Para exportaciones pequeñas, dispondrán en nuestros almacenes, de palets 

tratados (Pequeñas cantidades y del tipo europeo). 

 

•  Fumigar los palets, tablones de trincaje, cajas para el embalaje, etc., en la 

empresa proveedora, si el fabricante no tiene el espacio adecuado. 

 



• Para grupajes,  se estudiara la solución mejor en cada caso, teniendo en cuenta la 

normativa. 

 

En espera de colaborar conjuntamente, para la solución de los problemas que puedan ir 

surgiendo, nos complace saludarles atentamente. 

 

                                        

                                                    Consejero delegado de Fumix 

 

 

 
                                                    Ferran Martínez 

 

 
 

Anexo: 

 

Se adjunta la Circular nº 4 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 






